
 

NORMAS DEL PROGRAMA  

El estudiante ______________________________________________________________ ha 
elegido este programa por su deseo de convivir con jóvenes de edades similares en un ambiente 
anglófono. El estudiante ha leído y entiende la información del programa, aceptando los siguientes 
puntos:  

1. Entiendo que el programa es en inglés, y por tanto me comprometo a hacer un 
esfuerzo por hablar inglés en todo momento y, sin ningún tipo de excusa, siempre que 
haya alguien presente que no hable mi lengua materna.  
2. No haré uso de lenguaje malsonante ni insultaré a mis compañeros o todas aquellas 
personas con las que trate en mi estancia.  

 
 

REGLAS GENERALES  

El estudiante se compromete a respetar, de manera global:  

1. Las normas del programa.  
2. Las normas de sus monitores y responsables.   

 
Este código de conducta implica que se tomará como medida la expulsión inmediata del 
programa en caso de que se dé alguno de los siguientes comportamientos:  

1. Sustraer objetos de cualquier establecimiento.  
2. El uso y posesión de alcohol y sustancias ilegales, así como el contacto con gente que 
los utilice.  

 
Asimismo se darán avisos por escrito a los estudiantes que no respeten las normas y tengan una 
actitud negativa en las clases, talleres, actividades y excursiones. La advertencia estará firmada 
por el monitor y el coordinador del programa así como por el estudiante. En el informe constará la 
razón del mismo y se archivará. En el primer y segundo aviso se informará de la situación al padre 
o tutor. Si se diera un tercer aviso el estudiante será expulsado del programa.  

Los siguientes comportamientos repetidos de manera reiterada son motivo de expedición de avisos 
por escrito:   

 
En las clases y actividades:   

1. Llegar tarde habitualmente.   
2. No hablar en inglés en clase.   
3. Faltar el respeto a los compañeros y profesores.  
4. No respetar el material ni las instalaciones.  

 
 
En la residencia:  

1. No respetar los horarios (horas de clases y actividades, horas de comidas...)   



2. No respetar el mobiliario o las pertenencias.  
3. Fumar.  

 
 
Con los compañeros:   

1. Utilizar lenguaje malsonante.   
2. Insultar y pegar.   
3. No respetar las pertenencias de los compañeros.  
4. Robar pertenencias de los compañeros.   

 
 
Con monitores, profesores y personal de Red Leaf y la residencia:  

1. No respetar los horarios y puntos de encuentro marcados.  
2. No respetar y acatar las decisiones tomadas por cualquiera de estas personas.  

 
En caso de que el estudiante cause daños que incurran en gastos a personas o propiedades 
durante el programa, los gastos correrán a cuenta de su padre/madre o tutor legal y de la 
compañía de seguros.  

 
Fdo. Padre/madre/tutor legal:           Fdo. El estudiante:                                 Fdo. Jesús Salgado 

Presidente 

 
 

Fecha. :________________          Fecha. :___________________       Fecha. :________________ 
 
 
 
Muy importante: Este documento debe ser devuelto debidamente firmado a la oficina de Red Leaf 
en Madrid:   

Red Leaf Paseo del Rey 22 – 1º oficina 2 28008 Madrid Tlf. 91 547 93 67 Fax. 91 547 95 19   
 




